
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite-excepciones de mérito. 

Ejecutivo. 54001400300120200051800 

 

Se reconoce al abogado Joaquin Alexander Parra Gelves como apoderado judicial del 

demandado Carlos Humberto Pinzón Uribe, conforme al memorial poder otorgado de forma electrónica 

y que reposa en el archivo 023. 

Remítasele enlace de acceso al expediente al correo jotapabogado@gmail.com  

De las excepciones de mérito propuestas con el documento contenido en el archivo 

023, se corre traslado a la parte demandante por el témrino y para los efectos del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47b9e27eae69684e0bf6d0cf4b98e4a8400d5c4e00d4298051c2835ca9d76416

Documento generado en 06/05/2022 05:45:57 AM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


